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Dado que mediante auto de fecha 11 de junio de 2021 el Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio Mejía, admitió la solicitud de 

trámite de negociación de deudas de persona natural no comerciante presentada 

por el ejecutado Juan Carlos Prada Uribe, se procederá a decretar la suspensión 

del proceso de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del articulo 545 y el 

inciso 1º y numeral 1º del artículo 547 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 545 y el 

inciso 1º y numeral 1º del artículo 547 del C.G.P., SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DEL 

TRÁMITE DENTRO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA hasta tanto sea resuelta la 

solicitud de Negociación de Deudas de Persona Natural no Comerciante que cursa 

en el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio 

Mejía. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, envíese oficio al centro de conciliación mencionado, 

informándole lo aquí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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